
SSrtm. 143. Vierne# 12 de Dieismbre de 1879. Dao y medio real.

iioktin ^« Oiteiû.
DE LA PROVINCIA 1« rORBOBA.

Las leyes y las dlspostdones del Gohler. 
«o son ublfg^atorlas para la espita! de pro» 
viñeta desde qne se pablfeaa oficialmente 

lín ella, y desde cuatro días después para los 
dem^spueblos de la misma provincia. (Ley 
^e a de !VoTiembT« de 1887.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba
Tres id
Seis id
Un año

12 rs. id, fuera.
. 33 .
. 66 .
. 132 .

16
45
90

.180
pe publica todos los dias escopto los Doihingo

tas leyes, órdenes y ananciits que se man 
den publfearen los <BoleUnes onciales» se 
han de remitir al G efe 5«|,Ueo respective 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los raeneionados periódleos, (Ordenes de 
6 deAbrSI, de 3 y 81 de Octubre de <8^4 j

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.
Señor: Resultando del expe

diente instruido en la provincia de 
Guadalajara en cumplimiento de lo 
que previenen los artículos 11 de 
'a ley de Carreteras, y 3.’, 4T, 5.-, 
6-*. 13, 14y 17 del reglamento pa
ra su ejecución, demostrada la con
veniencia para los intereses públi
cos, en opinion de la Dirección ge
neral de Obras públicas, Comercio 
? Minas, conforme con el dictámen 
de la Junta consultiva de Caminos, 
Oauales y Puertos, de que se sus
tituya en el Plan general de car- 
î'eteras del Estado á la de Tortue- 
’‘a á Alhama la do ' 'illas á Alhama 
per Milmarcos, el Ministro que sus- 
®ribe, de acuerdo con el Consejo de 
■Ministros, tiene la honra de some- 
^“< la aprobación de V. M el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Diciembre de 1879. 
^Señor: A. L. R. P, de V. M., C. 
®¡ Conde de Toreno.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propues

to por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente; ' 
Artículo único. Se sustituye en 
Plan general de carreteras del 

stado á la de tercer Órdeu de las 
P'’ovincias de Guadalajara y Zara
goza de Tortuera á Alhama, la del 
^'smo órden de Cillas á Alhama 
Por Milmarcos.

Dado en Palacio á cinco de Di- 
Ombre de mil ochocientos setenta 

de “"Alfonso.—El Ministro 
^0 Umr*“* ^' ^""""^""° ‘^««íP^

Ministerio de Ultramar..

REALES DECRETOS.
Vengo en deolarar jubilado, coa 

los honores de Jefe superior de Ad
ministración, libres de gastos, y el 
haber que por clasificación le cor
responda, á 1-. Sebastian de Haza
ñas y Cedillo, Inspector primero 
que fué de Hacienda en las Islas 
Pilipinas.

Dado en Palacio <1 cinco de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.- Alfonso. ~ El Ministro de 
Ultramar, Salvador de Albacete.

Deseando hacer extensivo á las 
islas de Cuba, Puerto-Rico, Filipi
na» y del golfo de Guinea el indulto 
general concedido para la Penínsu
la con el fausto motivo de mi ma
trimonio, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de Ultramar, 
j' conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,“ Se aplicará en los 

' territories de las Audiencias de la 
Habana, Puerto-Príncipe, Puerto- 
Rico y Manila mi decreto de 28 de 
Noviembre último, expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.” Todo lo que en el de
creto mencionado se refiere á dicho 
Jdinisterio y á los Gobernadores ci
viles, se entenderá para Ultramar 
con relación al Ministerio de este 
ramo y á los Gobernadores gene
rales de aquellas provincias.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve,=Alfonso. =:Ei Ministro 
de Ultramar, Salvador de Albacete.

Gobierno civil de la pro
vincia de Cór Joba.

Núm. 999.
El Exorno. Sr. Ministro delà

Gobernación con fecha 28 de No- 
viembre me dice lo que sigue:

«La Ley de Imprenta de 7 de 
Enero del presente año dispone co
mo indispensable medio para el 
exámen de los periódicos, y por 
consiguiente, para la represión ju
dicial ó gubernativa de los delitos 
ó abusos que puedan cu me terse por 
aquellos, que se presenten á la au
toridad ejemplares de los mismos 
dos horas antes de su repartición ó 
de venderse públicameute; pero al 
desarrollar esta prescripción, la 
Ley ofrece dudas que, en la prác
tica, producirán algún vació en es
te importante servicio, si oportu 
namente no se aclarase y amplia
ra. En efecto, el art. 8.* síñala pa
ra la presentación de los referidos 
ejemplares tres ciases de publaeio- 
038, que son Madrid, las capitales 
donde existe Audiencia, y todas ias 
poblaciones restantes. Bara Madrid 
indica dos centros superiores donde 
se han de presentar los ejemplares; 
para las poblaciones donde hay Au
diencia ordena que su presentación 
se haga al bisca! de imprenta yal 
Gobernador, y para las restantes 
ai Alcalde. La emisión pues, con
siste en que nada se determina res
pecto de los pueblos que son cabe
zas de partido donde hay Juzgado, 
y por consiguiente Procurador Fis
cal que es á la vez Fisçai de im
prenta según el art. 41; y mal 
podría desempeñar este cometido 
amó le fueran presentados los pe
riódicos, y tampoco se trata de tas 
Capitales de provincia en que no 
hay Audiencia, peso si Gobernador 
que debe necesariamente recibir 

"totos 10s periódicos. Para suplir es
tas omisiones 8. M. el Rey(q. D. g.) 
se ha servido disponer, como am
pliación y aclaración al citado ar
tículo 8.“ que en las capitales de 
provincia donde no existe Audien
cia se presenten dos ejemplares de 
los periódicos al Gobernador civil 
y dos al Promotor Fiscal del Juz
gado; que donde no haya Audien
cia ni Gobernador, pero si Juzgado 
de primera instancia los ejempía-

ros se entreguen al Promotor Fis
cal y al Alcaide, y que por lo tanto, 
el párrafo último del raencionado 
art. 8, que previene sean entreea- 
dos al Alcalde los cuatro ejempi». 
res, se entenderá solo para las p j 
blaciones donde no hay A mi ¡cufia. 
Gobernador civil ni Juzgado de iS 
inshincia. De Leal órden lo iiig.. .á 
V. S, para los elú<;tos espre.^ados 

’ debiendo publicarse esta disposi
ción en el «Boletín ufiebil» pat a co
nocimiento general y com un «de 
directamente á los Direftore-s ne 
los periódicos que se pnldican en 
esa provincia.»

Dits guarde á V. 8. mu-hoa 
.anoa.=:\.adrid 28 de Nuviembrc de 
1879.—Silvela.

Lo que he dispue to se publi
que eu este periódico oficial para 
conocimiento de quien corresponda 
y el mas exacto cumplimiento de 
cuanto en la misma se ordena.

Córdoba H de Diciembre de 
1879,

El Gobernador, 
J^nrigue ds Leguiíta

Núm. 1000.
Los Sres. Alcaldes que á c^mti 

nuacion se espresan, .son los úni
cos qne han cumplido c,,o u. 
puesto en el párrafo 2.’ del ai iva 
lo 150 de la vigente ley munici
pal, remitiendo á este Gobierno el 
resúmen det presupuesto; por con
siguiente espero que sin necesidad 
de^nuevo aviso remitirán los de
más Sres. Alcaldes el referido re
sumen con toda urgencia.

Córdoba 10 de Diciembre de 
1879.

El Gobernador, 
EnrÍQue de Leguina. 

Córdoba.
Granjuela.
Guijo.
Luque.
Montoro.
Monturque.
Posadas.
Puente-Genil.
Rambla.
Rute.
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Núm, 996.

Alcaliia consi tucional de 
ViUavlcicsa.

, Den José Escobar Infante, Alcalde 
‘ y Presidente del Ayuntamiento 
! constitución ai de Villaviciosa.
! Ha^o saber: que próxima la 
' época en que la Junta pericial de

be ocuparse de la formación del 
apéndice al amillaramiento de la 

■ riqueza pública de esta villa que 
ha de regir en el próximo año eco- 

. nómico de 1880 á 1881; el Ayunta- 
; miento de raí presidencia, en sesión 
' de 30 de Noviembre último, acordó 

que todos los poseedores de lincas 
rústícasy urbanas, y dueñosde gsn- 

' nados, presenten relaciones jura- 
i das de dichos bienes en la Secreta- 
' ría de la Corporación, dentro del 
i plazo de 30 dias á contar desde la 

inserción del presente en el <Bole
tín oficial> de la provincia, en la 
inteligencia de que pasado dicho 
plazo no les serán admitidas.

Y para el general conocimiento 
i se publica y fija en Villaviciosa á 
1 4 de Diciembre de 1879. - José Es- 
í cebar.

JOZGÁDOS.
Núm. 1001.

Juzgado de primera instan
cia de Baena.

Don Pablo Pabon González, Juez 
interino de primera instancia de 
este partido por indisposición del 
propietario.
Hago saber: que en dicho Juz

gado se ha presentado una deman
da sobre esclusion de los electores 
vecinos de esta villa de Baena Don 
Juan Urbano Expósito y D. Anto
nio Alcalá Tienda y sobre D San
tiago De gado fierez, huy vecino de 
Zuheros incluidos en las listas pa
ra Diputados á s-drtes del distrito 
de Cabra en la que he mandado 
publicar la petición por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de 
esta villa y la de Zuheros inser
tándose tambien en el «Boletin ofi
cial» de la provincia para que den
tro del térmiu ; de veinte días eon- 
tados desde la fecha del «Boletín» 
en que se inserte el anuncio se 
presenten en oposición á la esclu
sion los mismos interesados ó cual
quiera elector.

_ Baena cinco de Diciembre de 
mil ochocientos setente y nueve. 
— Pablo Pabon. - El actuario, José 
Santan'o y Espejo.

Núm. 1002.
Don Pablo fia bou Gonzalez, Juez 

municipal de esta villa é interi
no de primera instancia del par
tido.
Hago saber: que en este Juz

gado de primera instancia se ha 
presentado por parte de D. Fran
cisco Ariza Hahadan, de este do-

mi cilio, una demanda sobre Inclu- 
| sion de varios electores en las lis

tas de esta población, correspon
dientes al distrito electoral de Ca
bra, para emitir el derecho del su
fragio en elecciones para Diputa
dos á Córtes. Indicados electores 
son los siguientes:
En concepto de contribuyentes 

por territorial.
D. Antonio Rus Urbano.
Antonio Lopez CabaUero. 
Eduardo Aranda Fernandez. 
Francisco Leon Córdoba.
Gregorio Rafael de la Peña. 
José Maria Ocaña Priego.
José Martínez Ortiz.
José Maria Trugillo Rojano.
José Maria Moreno Villareal. 
Juan Pablo Pabon Herenas, 
Juan Domingo Lopez Cañete 
Juan Ruiz Padillo, 
Lorenzo Gimenez Ibarra, 
Mateo Porcuna Fernandez. 
Manuel Galisteo Cañadilla, 
Manuel Jaria Callejas Alba 
Santiago Diaz Andino.
Antonio Herenas Mural.
Manuel Espartero García.

Por subsidio.
D. Bartolomé Vergara Flores.

Francisco León Perez.
Francisco Santana Valero. 
Fernando Ocaña Lopez.
Juan Gómez,
José Izquierdo Montillano, 
José Pescador,
Pedro Mesa.
Y como capacidades los sígníen- 

tee:
D. José Heredia Mora, Juez de pri 

mera instancia.
Esteban Buj.alance Ariza, Escri 

baño de actuaciones en ejer
cicio.

D. José Maria Moreno Olivan, 
profesor ó maestro .te prime
ra enseñanza.

D. Rafael Aguilera Muñoz, Pro
curador.

José Tortosa, Registrador de la 
propiedad.

Manuel Gómez Calle, ppofesorde 
instrucción primaria ;e pri
mera clase.

En cuya demanda he acoroauo 
que se publique la prefeusiou de 
inclusion de dichos electores por 
edictos que se üjara.^ en los sitios 
de Costumbre de esta vida, anuu- 
ciandose tamoieu en el «Boletín 
oficial» de la pruviueia para que 
dentro del término do vemte dias, 
contados desde la fecha del «bole
tín* en que se inserte el anuncio, se 
presenten en oposición á la inclu
sion los mismos interesados ó cual
quiera otro elector.

Y para su publicación se espi
de el presente en Baena á cinco de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve. - Pablo Pabon.—El 
actuario, José Santano y Espejo.

Ministerio de Cultura 2024



Æ mn wô^.
ARRENDAMIENTO.

De la testa men ta ^Ta del Exce
lentísimo Sr, Duijue de Medinace
li, y en subasta privada, que á ias 
doce de la mañana del día 27 del 
presente mes de Diciembre tenorá 
lugar simultánea men te en esta Ad
ministración de Montilla, en la que 
én Córdoba,estáá cargo del S. Don 
Juan de Dios Carrión, calle Ambro
sio Moralesnúm. 16, ven la Conta
duría principal de dicho eñor ea 
Madrid, se oyen proposiciones para 
el arriendo por seis años, á contar 
desde el día 1.“ de Enero de 18bl, 
hasta et31 de Diciembre de 1886 
del cortijo nombrado de la Reina, 
término municipal de Córdoba, 
compuesto de 903 fanegas, 7 cele
minea y 2 cuartillos de cabida total, 
el eme está hoy ganando 28.000 
reales vellón.

Se adjudicará à la persona que 
haga la oferta mas ventajosa y 
ofrezca mejores garantías ajuicio 
de S E., y obtenida que sea su 
aprobación.

Montilla 3 de Diciembre de 
1879

AVISO.
á loa Sres. Alcaldes PresMcDte de la 
Juntas Muniüipalcade AmiHaramica- 

lo de eslc Provuicia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vanos Ayunia- 
oueidos de la Provincia, que vive en 
ta Plazuela de Geiomino Paez numé
ro 10, ba sido ooiubrado depresen- 
laute en esta Capital del Centro Ge
neral tslabietido enMadiid, San Bar' 
tolomé 4 Principal, bajo ta dirección 
de lus Sres D. José Maria Muñoz, y 
G car lus Gómez Samper, que entien
de eu la lounaciou de h cgi s h os de 
bocas rústicas, ni Ganas y de ganade
ría y coniecciou de lus nuevos anu- 
haramientos. Lu que tiene el honor 
de participar a lus Sres. Alcaldes que 
dcicen uitiizar lus servicios de client 
Lenho, para que vaiieudose de su 
conducto les sea mas laeil su mieli- 
geueu COQ aquel.

Advierte lambieu à las Juntas 
Municipales, que la Impresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
lablecidas en sus circulares de gestio
na! j activai la resoiucioueuelMinis 
ttijiode Uacitnua ue los recursos de í 
apeiacitn que pueuau j-ruducirse con 
arreglo al auiculo .74 del Uegla 
meo tu.

Las Gousullaá á que dicha Din- 
presa se rehere en sus circulai es son 
de la incumbencia esciusiva del Gen 
tro General resolverías y a el debe 
raudingirse las comumcacioues.

tíbiCiOiN LCONUMIGa Y CUM 
fGbTA.

Gódiges eapañoios ancigu s y ojo- 
uumus eou 1^» uRiinas iuiGru.as pu
lí,icamus Ij&ju 44^ uiiVUCiui. dbi lirio, 
br. ii. Juv.- Va -.ru jc. ‘. iOva ACO 
g.4«w ití ntIIBn„tí..t;it, ÜU 1, provin
cia 0 axaurii, ou tú. jutita du .«. 
iu) hiói ¡ iíill, UülaUci, juKj J,tjj,y4j0j 
Gij Aummisirfcviou viví, eto. oic. 
ele. con la cotaixtracrou do v<n08

Istradoí! del 11 ugiro colegio de Ma 
drid.

25 temes.—¡una psH’vta el tora oí 
Prospecto,

Han sido tamos y tan díveraco , 
los demon toe que baa contribuido à , 
formár la historia y la civilización ! 
de nuestra patiia, que ro dehemoa : 
extrañaruus da que nuestrA legis 
ación sea tanm uliiíormo y variada. 
Elc^enio^ romanos con las Parti- ! 
das, indígenas con el Fuero Real, ¡ 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin eúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciu la
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡ eg is'ación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actua 'idad. Y se exui ici este fenó
meno, Considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y iodo lo que se roz* ó 
incumbe A esto elemenio particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigou en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútii, porque no se ha conseguido . 
La in.* lodes los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basía el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree' 
reos necesario encarecer la impor
tancia de la prasente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im- 
donen á peritos y leges en legisla
tion; 4 todos tea es útil é indispen
sable tener las leyes de su patria: A 
us jurisperitos, por su misma profe
sión; - todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio corno excusa vale
dera para evitar el cump imisuto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal. i

Varias han sido, por esta razón « 
.as ediciones que se b un hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo - 
coste no están al alcance de todas Ias 
fortaoan, ni por su desmedido volú- 
men )á causa de lujo da la edición, 
son de foci: manejo y no se pauden 
llevar aloe Tribunal38,para leerían 
los informes ors ¡es, las citas do las 
leyéa que 4 naestru derohoe convie- ; 
030, Estos luconvenií ies y nccosi- ■. 
dadta que hemos sentido en nuestra i 
prAutica, nos han hecho concebir el | 
pensamiento Ge remediarios para 1 
siempre, y creomos haberío congé j 
guillo. Nuestra colección tiene un | 
precio fabulosamente barato.'* nadie j 
habrá que no pueda ar una peseta ? 
por un tomo de los Códigos, y so la- í 
un ño fociiita el poder Decarlos iu la Í 
man' ó 00 el bolsillo. ÁdeutAS pubh- é 
carêmes también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan eiparcidas y diseminádai 4 

en diversos volúmenes de distintos 
tamaño? è impresiones.

Al frente de cada Código prc-sou- 
íaremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por u 10 de nuestros de 
tinguidos tíomp;« ñer s, y i la cabHza 
de 1 » l«5es m dam-8 daremo- tan 
bien la expesiciou de motivos q'iC 
siempre laa acompaña y a'gu’ios cr- 
man tari os so-bre las snismas b-y 5, 
obra de «minartes jurisconsuitoB.

No se nos oculta la imputUnci’ 
do la empl eas que aeomeíemos y la 
inferioridad de nuestraa fuerzas: eo 
nocamos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cientíílcos ’ 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
d« prestímos nuesroa comp Sheres 
de toda España, 4 quienea ros -níre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda eu una obra Qu^per 
u interés acometemos y que ha da 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra coostará de 25 íonoa ce 

400 páginas, en 8.’, buen pspsl, ex
celente y clarísima bypresion.

El precio do cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bhearSn dos tomos es da mes, uno de 
loyoa antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirvo Bingua torno qu« 00 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor 
te de toda la publicación terdrá ar a 
rebaja de sois pasetas, adquiriendo 
toda la obra por séíen¿a y cinco 
reames,

A los libreros se les hará una ra - 
bíija de 10 por 100, t imando desde 
COejempiares para arriba, y eocar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán los pe* idee y 
la correspondenia, coa 3 bre al ad
ministrador de la obrt y en toths las 
librerías.

1)14610 DEL SUTO DE FAKlS.
Hisloriade la Guerra Drafico-Aie- 

mana, y en particülar de los ^uceísos 
acaecidos en dicha capital dedde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción dé la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consuUÍva del 

Estado Mayor del ejércitu ha censu
rado esta obra en loí lérnuü i más 
lavorables, y las Beates órdeues le
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la caldican como li
bro que coosíiluye un inleresanU; y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad Qoturiameule reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ála teoría y à la práctica 

de las operacioaes de la guerra.
Estudios Peinieuciaries.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de Orden del Gobierno, seguida delà 
exposición de un sisiema apln able à 
la relortua de las cárceles y presidios 
de España, por D. Au-irés Borrej^o.

Lsias obras se bailed eu ;asa le 
Editor 0. halael J ’on lingula, PE,- 
suela du Sauta Mana, n. m, 3. Ere- 
€10,20rB.

VENTA.
1,” Se vende eu libre y efi- 

trajudicial subasta nu lagar_de 
la propiedad del Exorno. Señor 
Coude de Tejada, sito en la pla
za de la aldea de los Zapateros 
núm. 4 [Moriles,) término de 
Aguilar de la Freinera, provin
cia de Córdoba, con 29 botas y 
2? tinajas, 3 deeUas rotas, y con 
32 arauzadas de viña diatnbui- 
dae en tres suertes en el mejor 
estado de cultivo en los sitios do 
Valenzuela, Casi blanca y Ca
ñada del pollero.

2 .“ La subasta será doble en 
Aguilar en casa de D. José Cal
vo Rubio, Plaza nueva núm. 15, - 
y en Madrid en la calle de Goya 
núm. 6 principal, el día 14 de 
Diciembre, de doce à una, hacien
dose la adjudicación al uia si
guiente ó á lo más á los dos dme 
al que presente la mejor postu- 
ra, para lo cual sé darán mutuo 
aviso los encargados en uno y 
otro punto. En caso de haber dos 
ó mas posturas iguales se repe
tirá la subasta entra los firman
tes de ellas á los tres días.

3 .“ El tipo de subasta será de 
180000 reales sin deducción al
guna, pagaderos cuatro rail rea
les al hacerse 'a adjudicación y 
el resto à los tres meses al lia- 
cerse la escritura. Este plazo po
drá abreviarse á voluntad leí 
comprador, quien no entrará en 
posesión de la finca hasta veri
ficar el total abono, y perderá los 
cuatro mil reales anticipados si 
no se presentase á efectuar di
cho abono en el plazo fijado de 
tres meses.

4 .’ Tanto la escritura como 
los pagos se efectuaran en Ma
drid en el domiciliu del veude- 
dor, siendit de cuentá del com
prador Ius derechos á la Hacien- 
aa y gastos de la ertcritura,

5 .“ El compradorabouará pre
cisamente en el acto de la escri
tura el coste de las labores ae
chas después de la vendimia, se
gún cuenta que el señor admi
nistrador de la finca presentará. 

6 ." Las existencias que haya 
en el lagar correspohdiyotes al 
presente año y años anteriores, 
las podrá conservar el vendedor 
en el lagar hasta beneficiarias, 
ó las sacará dei misino, según lo 
convenga.

7 .* Las noticias que se de
seen se fiaran en Aguilar ó en 
Madrid en las señas que quedan 
espresadas.

A los Secreliirios lié 
Ayuulauiieulo.

BeparU LÚenlü y ¡Ua- 
tricuia

Los pliegos-estados 
para la íbroiaeiim de ia 
MfitríeuL« de suíisidio y 
IWpaniaueuiu par tev- 
n luna i, eau el auncDlo 
del lauto por cieulo pa
ra municipales y oou ar
reglo á lus uUiiuos silo* 
deios, se haUau de venta 
eula iíuprtuia j librería 
del '“Uurio de Gor iodan 
keUados líl y óau r er- 
naudo oi.
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